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de 2000, a las diez horas, rigiendo para la misma
las restantes condiciones fijadas para la segunda.

Undécima.—Este edicto servirá de notificación en
forma al demandado en caso de resultar negativa
la diligencia de notificación en el domicilio que cons-
ta en las actuaciones.

Bienes objeto de subasta

Finca 1.258, Sallent, inscrita al tomo 2.253, libro
143, folio 64.

Descripción: Urbana, casa con su corral, sita en
Sallent, señalada con el número 61 de la calle Carre-
tera, compuesta de bajos, un piso y desván, que
mide 32 palmos de ancho por 120 de fondo, o
144 metros cuadrados. Linda: Al frente, calle de
su situación; derecha, entrando, don Jaime Iglesias;
izquierda, con don Miguel Jo Costa, y al fondo,
con don José Oriol Prat.

Valorada pericialmente en 14.800.000 pesetas.
Finca 1.568, Sallent, inscrita al tomo 2.487, libro

160, folio 144.
Descripción: Urbana, porción de terreno, sito en

término de Sallent, partida Molinot, de superficie
124 metros 38 decímetros cuadrados. Linda: Al este,
parte con la finca registral 1.258 y parte con don
Jaime Sellares; al sur, con dicho don Jaime Sellares
y, en parte, con una calle; al oeste, con la porción
segregada de la primitiva finca, y al norte, con don
Miguel Codina.

Valorada pericialmente en 582.500 pesetas.

Dado en Manresa a 7 de octubre de 1999.—El
Secretario judicial, Luis González Jiménez.—42.145.$

MASSAMAGRELL

Edicto

Doña Paz Garces Carbonell, Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 1 de Massamagrell y
su partido,

Hago saber: Que cumpliendo con lo acordado
en providencia de esta fecha, dictada en procedi-
miento del artículo 131 de la Ley Hipotecaria núme-
ro 202/1999, promovido por el Procurador don
Vicente Clavijo Gil, en nombre y representación
de «Caja Rural de la Valencia Castellana, Sociedad
Cooperativa de Crédito, Sociedad Anónima», contra
«Valenciana de Mármoles, Sociedad Anónima», se
saca a pública subasta, por las veces que se dirán
y término de veinte días cada una de ellas, la finca
hipotecada al final relacionada.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado sita en plaza de los Juzgados, núme-
ro 2, de Massamagrell, el día 17 de enero de 2000,
a las nueve treinta horas, al tipo del precio tasado
en la escritura de constitución de la hipoteca, que
se expresará al describir la finca; no concurriendo
postores se señala por segunda vez el día 14 de
febrero de 2000, a las nueve treinta horas, con el
tipo de tasación del 75 por 100 de la primera; no
habiendo postores de la misma, se señala por tercera
vez, sin sujeción a tipo, el día 23 de marzo de
2000, a las nueve horas, todo ello bajo las siguientes
condiciones:

Primera.—No se admitirá postura alguna que sea
inferior al tipo de tasación fijada en la escritura
de constitución de la hipoteca, en cuanto a la segun-
da subasta el 75 por 100 de esta suma y, en su
caso, en cuanto a la tercera subasta se admitirán
sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en las mismas, debe-
rán los licitadores previamente consignar el 30
por 100 de tipo, para ser admitidos a licitación,
calculándose esta cantidad para la tercera subasta
respecto al tipo de la segunda, debiendo realizarse
la citada consignación en la cuenta número 4400
que este Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao
Vizcaya, sito en la calle Mayor, de esta localidad,
sin cuyo requisito no serán admitidas, salvo el dere-
cho que tiene la parte ejecutante, en todos los casos,
a concurrir a la subasta sin verificar tales depósitos.
Los autos podrán ser vistos por quienes tengan inte-

rés los viernes de nueve a las catorce horas y si
coincidiese en día festivo el día anterior.

Tercera.—Podrán también hacerse posturas por
escrito, desde la publicación de este edicto hasta
la celebración de la subasta, depositando en la Mesa
de este Juzgado, junto con dicho pliego, el resguardo
de ingreso del importe de la correspondiente con-
signación previa.

Cuarta.—Los autos y certificación del Registro a
los que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado, se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación sin que pueda
exigir ninguna otra, y que las cargas y gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar,
entendiéndose que el adjudicatario los acepta y que-
da subrogado en la necesidad de satisfacerlos, sin
destinarse a su extinción el precio del remate.

Quinta.—Se previene que en el acto de la subasta
se hará constar que el rematante acepta las obli-
gaciones antes expresadas, y si no las acepta, no
le será admitida la proposición, tampoco se admitirá
la postura por escrito que no contenga la aceptación
de esas obligaciones.

Sexta.—La publicación del presente edicto sirve
como notificación en la finca hipotecada de los
señalamientos de las subastas a los efectos del último
punto de la regla 7.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, caso de que la deudora no fuera hallada
en dicha finca.

Bien objeto de subasta

Parcela de una superficie de 7.022 metros 50 decí-
metros cuadrados, en término de Massalfassar, par-
tida del Caballó. Linda: Norte, calle Senyera; sur,
finca de «Aguilar Hermanos, Sociedad Anónima»;
este, finca segregada de la matriz de la que la pre-
sente es resto, y oeste, vial 11.

Inscrita al Registro de la Propiedad de Massa-
magrell, tomo 1.758 del archivo, libro 29 de Mas-
salfassar, folios 149 y 151, finca 2.609, inscripción
octava.

Valorada, a efectos de subasta, en 145.604.720
pesetas.

Dado en Massamagrell a 4 de octubre de
1999.—La Juez, Paz Garces Carbonell.—El Secre-
tario judicial.—42.163.$

MOGUER

Edicto

Don Francisco Javier Cabrera Molina, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número
1 de Moguer,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 35/1998, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Caja Rural de Huelva, Sociedad Coo-
perativa», de Huelva, contra doña María Domínguez
Márquez y don Francisco Joaquín Gómez Ponce,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que,
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día
1 de febrero de 2000, a las doce horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e r o
19350000180035/98, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 25 de febrero de 2000, a
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 21 de marzo
de 2000, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en las fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta

1. Rústica. Suerte de tierra al sitio «El Tres-
madal», término de Moguer, inscrita en el Registro
de la Propiedad de Moguer al tomo 628, libro 330,
folio 163, finca 20.052. Tipo de subasta: 19.950.000
pesetas.

2. Urbana. En el conjunto residencial «Juan
Ramón Jiménez», de Moguer, vivienda letra B, tipo
C, planta primera, del bloque 4, y que es la número
24 de dicho conjunto (3 de la división horizontal),
inscrita en el Registro de la Propiedad de Moguer
al tomo 668, libro 350, folio 15, finca número
17.451, inscripción séptima. Tipo de subasta:
11.550.000 pesetas.

Dado en Moguer a 7 de octubre de 1999.—El
Magistrado-Juez, Francisco Javier Cabrera Moli-
na.—El Secretario.—42.244.$

MONCADA

Edicto

Don Alberto Martínez de Santos, Secretario judicial
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de
los de Moncada,

Hago saber: Que en este Juzgado, con el núme-
ro 187/1999, se sigue procedimiento judicial suma-
rio de ejecución del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Madrid, representada por el Procu-
rador señor Bosch Melis, contra don Enrique Sal-
vador Arnal Cabo y doña María Ángeles Arnal Mar-
co, en el que, por resolución de esta fecha, se ha
acordado sacar a pública subasta, por término de
veinte días, el bien que luego se dirá, con las siguien-
tes

Condiciones

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate, en primera subasta el día 30 de noviembre
de 1999, a las doce horas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sita en calle Pintor Sorolla, núme-
ro 51, de Moncada (Valencia). Para el supuesto
de resultar desierta la primera se ha señalado para
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la segunda subasta el día 29 de diciembre de 1999,
a las doce horas, en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, y para la tercera, si resultare desierta la
segunda, el día 31 de enero de 2000, a las doce
horas.

Segunda.—Servirá de tipo para la primera subasta
el fijado en la escritura de hipoteca, que se indicará
más adelante, junto a la descripción de la finca.
En segunda, el 75 por 100 del tipo de la primera,
celebrándose la tercera, si fuere necesario, sin suje-
ción a tipo.

Tercera.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar, previamente, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
precio del tipo de cada una de las subastas, o del
de la segunda, tratándose de la tercera subasta. La
consignación se efectuará en cualquier sucursal del
Banco Bilbao Vizcaya, facilitando el depositante los
siguientes datos: Juzgado de Primera Instancia e
Instrucción número 3 de Moncada (Valencia),
sucursal 576 del Banco Bilbao Vizcaya, cuenta
número 4531/0000/18/0187/99, presentando res-
guardo acreditativo de dicho ingreso y sin que sean
admitidos cheques o entrega de metálico. En todas
las subastas, desde el anuncio hasta su celebración,
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra-
do, en la Secretaría de este Juzgado, haciendo la
consignación prevenida a la que se ha hecho refe-
rencia, presentando resguardo acreditativo y acep-
tando de forma expresa las obligaciones descritas
en la condición sexta del presente edicto.

Cuarta.—En primera subasta no se admitirá pos-
tura alguna inferior al tipo fijado; en segunda subasta
no se admitirá postura alguna inferior al 75 por
100 del tipo de la primera, celebrándose la tercera
sin sujeción a tipo. Las posturas podrán hacerse
a calidad de cceder el remate a un tercero, cesión
que deberá efectuarse en la forma prevista en la
regla 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad, a que hace referencia la regla 4.a

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de
manifiesto en la Secretaría del Juzgado, entendién-
dose que todo licitador acepta como bastante la
titulación.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes —si los hubiere— al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Séptima.—Caso de no poder celebrarse cualquiera
de las subastas en el día y hora señalados, se enten-
derá que se celebra en el siguiente día hábil, excepto
los sábados, y a la misma hora.

Octava.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas a los postores, excepto la que corresponda
al mejor, la que se reservará en depósito conforme
a lo establecido en la regla 15 del artículo 131
de la Ley Hipotecaria. Asimismo, y a instancia del
acreedor, podrán reservarse en depósito las con-
signaciones de los postores que lo admitan y que
hayan cubierto el tipo de la subasta, por si el primer
rematante incumple su obligación y al efecto de
poder aprobarse el remate a favor de los demás
licitadores por el orden de sus respectivas posturas.

Novena.—La publicación del presente edicto sirve
como notificación en la finca hipotecada de los
señalamientos de las subastas, a los efectos regulados
en la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria
al no haberse podido llevar a cabo la misma.

Bien objeto de subasta

Vivienda sita en Tavernes Blanques (Valencia),
con fachada principal recayente a la calle Alacant,
número 8 de policía, urbana, de 93,75 metros cua-
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme-
ro 13 de Valencia al tomo 543, libro 39, folio 157,
finca 3.318, inscripción tercera.

Tipo de la primera subasta: 8.600.000 pesetas;
tipo de la segunda subasta: 75 por 100, y tercera
subasta sin sujeción a tipo.

Dado en Moncada a 1 de octubre de 1999.—El
Secretario judicial, Alberto Martínez de San-
tos.—42.287.$

MONZÓN

Edicto

Doña María Ángeles Carmona Vergara, Secretaria
Judicial del Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción número 1 de Monzón,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 233/1999-A, se sigue a instancia de don José
María Nicasio Meléndez Rubio, expediente para la
declaración de fallecimiento de don Samuel Rubio
Cebrián, sacerdote, natural de Zaragoza, vecino de
Monzón, de ochenta y seis años de edad cuando
desapareció, no teniéndose de él noticias desde el
día 22 de octubre de 1993, ignorándose su paradero.

Lo que se hace público para los que tengan noti-
cias de su existencia puedan ponerlas en conoci-
miento del Juzgado y ser oídos.

Dado en Monzón a 16 de junio de 1999.—La
Secretaria, María Ángeles Carmona Verga-
ra.—39.516. y 2.a 27-10-1999 $

MÓSTOLES

Edicto

Doña Pilar Pala Castan, Magistrada-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 6 de Móstoles,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 54/1999, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de doña Aurelia Cantelar Carrasco, don
Juan José Peña Hernández, contra don Florencio
Blanco Alonso e «Inmadei, Sociedad Limitada», en
reclamación de crédito hipotecario, en el que por
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, el bien que luego se dirán, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, el día 1 de diciembre
de 1999, a las once horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en la
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 2683 0000 18 0054 99,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirvan de tipo, haciéndose
constar el número y el año del procedimiento, sin
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose
entrega de dinero en metálico o cheques en el
Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En la subasta, desde el anuncio hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se
ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiera postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 10 de enero de 2000, a
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 9 de febrero
de 2000, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee

tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Parcela de terreno, en término municipal de Mós-
toles, parte del polígono industrial denominado «Pra-
do de Regordoño», señalada con el número 23 en
el plano parcelario de su plan parcial de ordenación.
Tiene una extensión superficial de 750 metros cua-
drados, y linda: Note, parcela número 24; sur, par-
cela número 22; este, calle del Polígono, y oeste,
parcela número 37. Inscrita en el Registro de la
Propiedad número 2 de Móstoles en el libro 175,
tomo 1.335, folio 170, finca número 18.085.

Tipo de subasta: 15.188.275 pesetas.

Dado en Móstoles a 28 de julio de 1999.—La
Magistrada-Juez, Pilar Pala Castan.—El Secreta-
rio.—42.472.$

MOTRIL

Edicto

Doña Adelina Entrena Carrillo, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 1 de Motril (Málaga),

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 319/1996, se tramita procedimiento de menor
cuantía, a instancia de «Promociones Maldonado
Id. Nova, Sociedad Limitada» y don Miguel de Nova
Tercero, contra doña Almudena Rodríguez Rodrí-
guez, «Gefimo, Sociedad Limitada», don Manuel
Sánchez Sáez, don Antonio Manuel Garciolo
Nofuentes, doña Carmen Rubiño Hidalgo y don
Juan Pedro Visiedo Rubiño, en el que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 14 de diciembre de 1999,
a las doce horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en la
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 1774-0000-15-0319-96,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y el año del procedimiento, sin
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose
entrega de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 11 de enero de 2000, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.


